RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001224, Ent. N° 971/15)

VISTO: el Oficio 010/015 remitido por la Junta Departamental de Lavalleja, en consulta sobre el procedimiento a seguir para proceder a la donación de bienes de activo fijo en desuso;
RESULTANDO: 1) que según se expresa, la Junta cuenta con bienes de activo fijo – ciclomotores, monitores de ordenadores, máquinas de escribir, impresoras, entre otros – que aún están funcionando; 
2) que dichos bienes, si bien no resultan de utilidad para el Legislativo Comunal, podrían beneficiar a otra Institución;
3) que por otra parte, dichos activos implican una erogación para la Junta, debido a que requieren de locación física, generando gastos de mantenimiento;
CONSIDERANDO: 1) que si bien la Ley Nº 9.515, de fecha 28/10/935, no atribuye a los Legislativos Comunales competencia para efectuar donaciones, el Artículo  83 del T.O.C.A.F. fija un procedimiento para la transferencia de bienes en desuso; 
2) que en virtud de lo dispuesto por la última de las normas citadas, podrán transferirse sin cargo, entre dependencias u Organismos del Estado, o donarse a entidades de bien público, “…los bienes muebles que por acción del tiempo u otros eventos quedaren y fueren declarados fuera de uso…”;

3) que, el mismo Artículo, en su Inciso Final, establece que los Organismos Públicos no podrán mantener, en sus inventarios, bienes muebles sin destino administrativo útil, debiendo procederse, en dicha hipótesis, a su transferencia, venta o donación;
4) que, por ende, no existe impedimento legal para que la Junta Departamental, una vez dictado el Acto Administrativo con la declaración de fuera de uso y valor estimado de los bienes por parte de organismos u oficinas competentes, proceda a efectuar su donación en el marco de las previsiones del Artículo  83 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Evacuar la consulta en los términos de los Considerandos; 

2) Comunicar a la Junta Departamental de Lavalleja.
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